
B. O. del E.—Núm. 275 15 noviembre 1980 25531

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación mix
ta, el usuario, es decir, -Unión Eléctrica, S. A.-, propietaria de 
la Central Térmica de Narcea, podrá realizar con los mismos 
beneficios concedidos á «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de importa
ción, hará constar que los elementos que se importen serán des
tinados a la construcción de la turbina de vapor objeto de esta 
Autorización-particular.

8.a Las importaciones que se realicen a nombré del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta Autoriza
ción-particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», se 
declare expresamente ante las Aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria con el 
importador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Pública en el supuesto de que por incumplimento de las con
diciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, 
todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
Autorización-particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «La 
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y el informe de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta Autorización-par
ticular será de aplicación lo dispuesto en el articulo undécimo 
del Decreto 1938/1969, que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente Autorización-particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancisa económicas asi 
lo aconsejan.

Madrid, 17 de octubre de 1980.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
una turbina de vapor de 350 MW„ con destino ál grupo III de la 

central térmica de Narcea '

--------------------------------- i,-----------------------------
'

Descripción , Importador

— Piezas fundidas desbastadas para envol-
vente interior AP. envolvente del pis
tón de equilibraje y bastidor de admi
sión de vapor a las toberas y conduc
tor vapor a AP par envolvente interior 
y conducto entrada vapor recalenta-
do en MP y envolvente interior MP.

— Piezas forjadas a mecanizar para con
ductos entrada vapor vivo en cuerpo 
AP y anillo de toberas del mismo.

— Alabes.
— Rotores (solamente mecanización).
— Elementos para cojinetes.
— Sistemas de control de temperaturas, 

de presión, de nivel, etc., e instrumen
tación.

— Sistemas de seguridad, regulación y

«La Maquinista Te
rrestre y Maríti
ma, S. A.».

y

«Unión Eléctrica, 
Socied a d Anóni- 
jna».engrase.

— Instalación de aceite con su bomba de
AP, filtros, aspiradores, tubos de ale
ta v accesorios y bombas.

— Dispositivos especiales de maniobra y
montaje, virador para levantar rotores, 
etcétera.

— Cuerpos de válvulas AP y MP.
— Varios. ,

•La Maquinista Te
rrestre y Maríti
ma, S. Á.».'

.

25073 RESOLUCION de 22 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a la Empresa «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», para la construcción 
de dos turbinas de vapor auxiliares- de 7.773 KW., 
con destino al grupo I11 de la Central Térmica de 
Narcea (partida arancelaria 84.05-B).

El Decreto 984/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de 
vapor auxiliares para centrales térmicas. Esta Resolución-tipo 
ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 18 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» de 0 de febrero), y prorrogada y mo
dificada por Real decreto 1411/1977, de 13 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de junio), estableciendo este último 
como nueva definición la de turbinas de vapor hasta 100 MW.

para usos industriales, excluidas las que accionan generadores 
eléctricos.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decretó-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importa
ción de las partes, piezas y elementos de origen extranjero 
que se necesiten incorporar a la producción nacional de dos 
turbinas de vapor auxiliares de 7.773 KW. bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados," la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 30 de septiembre de 1980, calificando 
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de tur
binas de vapor auxiliares, con destino a centrales térmicas.

Se' toma en consideración igualmente que «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», tiene un contrato de colaboración 
y asistencia—técnica con «Brown Boveri & Cié.», de Suiza, ac
tualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor 
auxiliares presenta gran interés para la economía nacional, ya 
que significa un paso adelante de la industria española cons
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de con
tribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
ven los artículos 8.° del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización-particular para la fabricación en 
régimen mixto de las turbinas de vapor auxiliares que después 
se detallan, en favor de «La Maquinista Terrestre y Marítima. 
Sociedad Anónima».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio 
de 1967, y Decreto 964/1974, de 14 de marzo, a «La Maquinista - 
Terrestre y Marítima, S. A.», con domicilio en Barcelona, Fer
nando Junoy, números 2-64, para la fabricación de dos turbinas 
de vapor auxiliares de 7.773 KW., con destino al grupo III de 
la central térmica de Narcea.

2. * Se autoriza a «La Maquinista Terrestre y Marítima, So
ciedad Anónima», a importar con bonificación del 95 por 100 
de los derechos arancelarios que les correspondan, las partes, 
piezas y elementos que se relacionan en el anexo de esta 
Autorización-particular. Para mayor precisión, la Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación enviará a la Direc
ción General de Aduanas relación de las declaraciones o licen
cias de importación que «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima» (o en los casos previstos en las cláusulas 7.* 
y 8.a la persona jurídica propietaria de la central), tenga con
cedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará ejg su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación.

3. a Se fija en el 70,8 por 100 el grado de nacionalización de 
estas turbinas. Por consiguiente, las importaciones a que se 
refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
29,4 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dichas 
turbinas. Por ser las turbinas elementos que han de' montarse 
«in situ», se entiende por pie de fábrica del constructor nacional 
su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del articulo séptimo del Decreto 984/1974 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
moo'ificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

8.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «La Maquinista Terrestre y Maríti
mo, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

7.a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación mix
ta, el usuario, es decir, «Unión Eléctrica, S. A.», propietaria 
de la centra! térmica de Narcos,, podrá realizar con los mismos 
beneficios concedidos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima-, las Importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fin, el 
usuario, en las oportunas declaraciones o licencias de importa
ción, hará constar que los elementos que se importen serán
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destinados a la construcción de las turbinas de vapor auxiliares 
objeto de esta Autorización-particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario
estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta Autorización- 
particular, «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», se 
declare expresamente ante las Aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria con 
el importador de las cantidades a que tenga derecho la Ha
cienda Pública en el supuesto de que por incumplimiento' de 
las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios aran
celarios, todo ello con independencia de las garantías ade
cuadas. \

9. a' Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta Autorización-particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y el informe 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta Autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto 964/1B74 que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente Autorización-particular tendrá una vigen
cia de cuatro años a partir de la fecha de la presente Resolu
ción. Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas 
así lo aconsejan.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta de 
dos turbinas de vapor auxiliares de 7.773 KW.,. con destino al

 grupo III de la central térmica de Narcea

Descripción Importador

Alabes.
Mecanizado final, montaje álabes y equi

librado del rotor.
Elementos para cojinetes.
Sistemas de control de temperatura, de 

presión de nivel, etc., e instrumenta
ción.

Sistemas de seguridad, regulación y en
grase.

Instalación de aceite, filtros, aspiradores, 
tubos de aletas, accesorios y bombas.

Dispositivos oficiales de maniobra y mon
taje virador para elevar rotor.

Varios.

«La Maquinista Te
rrestre y Maríti
ma. S. A.».

y

 «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anóni
ma».

«La Maquinista Te
rrestre y Maríti
ma, S. A.».

25074 RESOLUCION de 23 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Importa
ción, que aprueba la autorización particular por la 
que se otorgan los beneficios del régimen de fabri
cación mixta a la Empresa «Mecánicas Asociadas, 
Sociedad Anónima», para la construcción de una 
caldera de vapor de 350 MW, con destino al gru
po III de la Central Térmica de Narcea (partida 
arancelaria 84.01-C-1-C-2).

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo 
para la construcción en régimen de fabricación mixta de cal
deras de vapor con más de 800 toneladas de peso para cen
trales térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.). Este Decreto 
ha sido prorrogado y modificado por Decretos 3247/1970, de 23 
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10. de noviem
bre); 3699/1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de enero de 1973); 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero); Real Decreto 3096/1070, de 
3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 
1977), y Real Decreto 1321/1980, de 19 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de julio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régifnen de fabricación mixta, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 19)4. que desarrolló dicho Decreto-ley, «Mecánicas Aso
ciadas, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesiten incor
porar a la producción nacional de calderas de vapor de las 
características indicadas, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, 
formuló informe con fecha 8 de octubre de 1980, calificando

favorablemente la solicitud de «Mecánicas Asociadas, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de calderas de vapor de 
350 MW. para centrales térmicas, cumpliendo con el grado dé 
nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, modi
ficado por Decretos 3699/1972 y 112/1975 y Real Decreto 1321/ 
1980.

Se toma en consideración igualmente que «Mecánicas Aso
ciadas, S. A.», tiene firmado un compromiso de colaboración 
y asistencia técnica con la Empresa «Balcke Durr, A. G.», de 
la República Federal Alemana, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/T974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conce-‘ 
sión de la siguiente autorización-particular para la fabricación 
en régimen mixto de la caldera de vapor que después se de
talla, en favor de «Mecánicas Asociadas, S. A.».

Autorización particular

1. a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en ei Decreto-ley número 7, dé 30 de junio de 1967, y De
creto 226^/1968, de 16 de agosto, a la Empresa «Mecánicas 
Asociadas S A.», con domicilio en Madrid, calle Alvarez de 
Baena, número 4, para la construcción de una caldera de vapor 
de 350 MW., con destino al grupo III de la central térmica de 
Narcea.

A los efectos de esta fabricación mixta, se entiende por cal
dera de vapor, además de la caldera propiamente dicha, cons
tituida por el hogar, economizadores, sobrecalentadores] reca
lentadores, quemadores y sopladores, el equipo de pulveriza
ción y alimentación de combustible, el de control, el de pre
calentamiento de aire y el de precalentamiento de agua de 
alimentación. Quedan excluidos del conjunto de la caldera 
los elementos que se relacionan en el articulo segundo del 
Decreto 2262/1968.

2. a Se autoriza a «Mecánicas Asociadas. S. A.», a importar 
con bonificación dpi 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan, las partes, piezas. y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular. Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación, enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Mecánicas Asociadas, S. A.» (o en los casos previstos en las 
cláusulas 7.a y 8.*, la persona jurídica propietaria de la Cen
tral), tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente, la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

3. a Se fija en el 76,7 por 100 el grado de nacionalización de 
esta caldera. Por consiguiente, las importaciones a que se re
fiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
23,3 por loo del precio de venta a pie de fábrica de dicha 
caldera. Por ser las calderas de vapor elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del construc
tor nacional su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del artículo décimo del Decreto 2262/1968, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5. a' El cálculo .de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficiai 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Mecánicas Asociadas. S. A.», 
sin que, en ningún momento, pueda repercutirse esta respon
sabilidad sobre terceros.

7. a A fin de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta,, el usuario es decir, «Unión Eléctrica, S. A.», propie
taria de la central térmica de Narcea, podrá realizar con los 
mismos beneficios concedidos a «Mecánicas Asociadas, S. A.», 
las importaciones de elementos extranjeros que aparecen indi
cados en la relación del anexo. A este fin, el usuario, en las 
oportunas declaraciones o licencias de importación, hará cons
tar que los elementos que se importen serán' destinados a la 
construcción de la caldera de vapor objeto de esta autorización- 
particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización-


